
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 

 

La denuncia es el ejercicio del derecho ciudadano, mediante el cual se formaliza la 

comunicación de presuntos hechos arbitrarios o ilegales que ocurran en cualquier 

entidad pública, que contravengan las disposiciones legales vigentes y afecten o 

pongan en peligro la función o el servicio público. Su tramitación es gratuita, pudiendo 

solicitar en cualquier momento información sobre la etapa en que se encuentra la 

denuncia. 

 

Toda denuncia que se formule al amparo del inciso n) artículo 22° de la Ley Nº 27785 

– Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República, en concordancia con el artículo 4º de la Ley N° 29542 – Ley de protección 

al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito penal, 

deberá cumplir los requisitos siguientes: 

 

 El nombre y apellido completo, domicilio y de ser el caso, número telefónico y correo 

electrónico del denunciante, adjuntando copia del respectivo documento de identidad. Cuando 

varios ciudadanos presenten una denuncia de manera conjunta, deberán nombrar un 

apoderado, un domicilio, número telefónico y correo electrónico, cuando corresponda.  

 Que el contenido de la denuncia verse sobre presuntos hechos arbitrarios o ilegales de 

conformidad con lo establecido en las leyes Nos 27785 y 29542. 

 Que los actos u operaciones materia de denuncia se encuentren expuestos en forma precisa, 

ordenada, detallada, coherente y fundamentada, adjuntándose o indicándose la información o 

documentación necesaria que permita su evaluación y subsecuente verificación de ser el caso. 

 Que los actos u operaciones objeto de la denuncia no constituyan asuntos, o sean materia de 

controversia, sujetos a la competencia constitucional y/o legal de otros organismos del Estado, 

sin perjuicio de la autonomía funcional que corresponde al Sistema. Se considera entre éstos a 

los hechos comprendidos en causas o investigaciones pendientes ante el Poder Judicial, 

Tribunal Constitucional u otras instituciones públicas competentes; procesos disciplinarios en 

curso; reclamaciones de carácter laboral; procedimientos administrativos de reclamos y quejas 

sobre costos de tramitación, por la deficiente atención de servicios públicos y/o transgresiones 

en los trámites de ejecución externa de la ciudadanía; así como los relativos a requerimientos o 

impugnaciones de proveedores que no fundamenten la existencia de perjuicio económico al 

Estado en procesos de contratación pública. 

 Que incluya la individualización de los autores y, si fuere el caso, de quienes participaron en 

los hechos denunciados. 

 Que contenga la suscripción del compromiso del denunciante a brindar información cuando 

sea requerido para cualquier aclaración o duda, de ser el caso. 

 Lugar, fecha, firma y huella digital, de ser el caso. 

 


